
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 12 de febrero de 2021. A despacho de 

la señora Juez el presente asunto, Sírvase proveer. 

 

Dejo constancia que, entre diciembre 19 de 2020 y enero 11 de 2021 no corrieron 

términos por motivo de la vacancia judicial. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria  

 
 

 
Proceso:   ORDINARIO DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
Demandante:   María Nubia Urbano de Montenegro 
Demandado:   Inversiones y Comercializadora Jaime Montenegro y CIA LTDA. 
Radicación:   76-520-31-03-002-2014-00200-08 
  

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención al escrito arrimado por el apoderado de la parte actora a través de correo 

electrónico donde solicita se indique cual es la actuación a seguir en virtud de la 

oposición presentada por el abogado Héctor Osvaldo Galindo Ávila, el despacho indica 

que se dará cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior de Buga mediante 

auto del 7 de mayo de 2020 y a lo establecido en el artículo 309 numeral 6 del Código 

General del Proceso que dice:  

 

“ Cuando la diligencia haya sido practicada por el juez de conocimiento y quien solicitó 

la entrega haya insistido, este y el opositor, dentro de los cinco (5) días siguientes, 

podrán solicitar pruebas que se relacionen con la oposición. Vencido dicho término, el 

juez convocará a audiencia en la que practicará las pruebas y resolverá lo que 

corresponda”. 

 

Cabe anotar que señor Osvaldo Galindo se presentó como persona natural en la 

diligencia de entrega lo cual permite el decreto 196 de 1971, artículo 28. Que conforme 

dicha norma para actuaciones ulteriores dado que el presente es un proceso de mayor 

cuantía sí se necesita la calidad de abogado y él la tiene conforme se revisó en la 

página de la Rama Judicial, por eso se le reconocerá personería en el presente auto.  

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR TRÁMITE a la oposición a la diligencia de entrega material 

del inmueble, formulada dentro de este proceso por el doctor HÉCTOR OSVALDO 

GALINDO ÁVILA conforme se escucha en el minutos 6.55 y 24:13 en adelante del 

audio de dicha actuación 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2014-00200-00  
Auto corre término y reconoce personería 

 

  

 

SEGUNDO: Correr el término de cinco (5) días a la parte demandante y al 

opositor señor Héctor Osvaldo Galindo, para el fin previsto en el artículo 309 

numeral 6 de la ley 1564 de 2012 antes mencionado.  

 

TECERO: RECONOCER personería judicial al abogado HÉCTOR OSVALDO 

GALINDO ÁVILA identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.782.341, titular de la 

T.P. de abogado No 135.940 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este 

proceso, conforme lo solicitó en la diligencia de entrega iniciada dentro de este proceso 

de resolución de contrato. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 
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